
@SCJN /SCJNMEXICO /SCJN /SCJNMEXICO SCJNMEXICO @LACORTEMX WWW.SCJN.GOB.MX 

 

 

 

                               
 

 

 

 

 

 

   

 

 

   

  

     

  

   

   

  

 

 

 

 

  

 

  

 

Resumen Ejecutivo 

Tribunales y Juzgados 

Información General  

 OAJ 

Ocho Columnas 

 
     

SCJN 

 TEPJF 

 TDJ 

 

Columnas Políticas 

Cartones 

Primeras Planas 

Numeralia 

Martes 16 de diciembre del 2025 

https://x.com/SCJN
https://www.facebook.com/SCJNMexico
https://www.youtube.com/@scjn
https://www.instagram.com/scjnmexico/
https://www.threads.com/@scjnmexico?hl=es
https://www.tiktok.com/@lacortemx
https://www.scjn.gob.mx/


Resumen Ejecutivo 

Volver 
al índice 

Resumen ejecutivo 

  

 

 

 

 

 

  

  

 

  

Medios impresos 
La Jornada, Reforma, El Heraldo de México y Reporte Índigo: el ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, clausuró ayer el primer 
periodo de sesiones de la nueva integración del Pleno y advirtió que el principal desafío rumbo a 2026 será "consolidarse" como un 
tribunal "distinto, de a pie y de justicia real", que no regrese a las malas prácticas de sus antecesores. 
El Financiero, 24 Horas y Milenio -sitio-: durante un encuentro con medios de comunicación, el presidente de la nueva SCJN, Hugo Aguilar 
Ortiz, garantizó que en 2026 el Alto Tribunal seguirá con una política de puertas abiertas y no trabajará en lo "oscurito" para evitar 
regresiones. Advirtió que el principal reto del Máximo Tribunal será consolidar el cambio. 
La Razón de México: la nueva integración de la SCJN reveló este lunes un abandono sistemático en materia de transparencia que dejó 
sin resolver más de 80 recursos de revisión, algunos desde 2020. 
Reforma: tras el cierre del segundo periodo de sesiones, la SCJN designó a la ministra Yasmín Esquivel y al ministro Arístides Guerrero 
García como integrantes de la Comisión de Receso, la cual atenderá asuntos administrativos y jurisdiccionales de carácter urgente. 
La Jornada, Reforma, El Sol de México, 24 Horas, La Razón de México y La Prensa: el Pleno de la SCJN discutirá el 6 de enero el proyecto 
del ministro Irving Espinosa Betanzo, que propone invalidar una reforma de Aguascalientes que redujo de 12 a seis semanas el plazo 
máximo para poder abortar, al considerar que se trata de una medida regresiva. 
Reforma: un juez federal condenó a la Sedena a pagar hasta 9 mil 534 millones de pesos a la empresa Security Tracking Devices, porque 
el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos cometió dos errores básicos: no acreditar su personalidad como apoderado de la dependencia, 
y otra pifia, al presentar una apelación fuera de tiempo. 
El Universal: un juez de Distrito en Querétaro negó a la FGR la orden de aprehensión que solicitó contra cuatro de los 13 implicados de 
la red criminal que encabezaba Raúl Rocha Cantú --copropietario de Miss Universo--, la cual está acusada de delincuencia organizada, 
huachicol y tráfico de armas. 
DOF: versión pública de la sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la declaratoria general de inconstitucionalidad 1/2021. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la controversia constitucional 128/2025. 
 

Medios electrónicos y Web 
Eje Central -sitio-: José Ángel Santiago Ábrego habló del próximo análisis de la SCJN sobre la constitucionalidad de un decreto emitido 
para legalizar los vehículos de origen extranjero ingresados al país de manera irregular. 
Entre Líneas -sitio-: con proyecto del ministro Arístides Guerrero, la SCJN prevé declarar inconstitucional la reforma que castiga el aborto 
terapéutico en San Luis Potosí. 
López Dóriga -sitio-: Ángel Álvaro Peña escribió sobre la impunidad de ex funcionarios al amparo del anterior Poder Judicial, lo cual fue 
una de las motivaciones para los cambios que sucedieron en favor de la justicia y la legalidad. 
Aristegui En Vivo: Edmundo Jacobo Molina ex Secretario Ejecutivo del INE habló de la reforma electoral, recordó que la propuesta del ex 
Presidente AMLO fue detenida por la anterior SCJN. 
Telefórmula: El periodista Ciro Gómez Leyva opinó sobre el caso de María Amparo Casar y la cancelación de la audiencia en su contra 
por parte de un juez federal. 
En redes sociales, informaron la @SCJN, el ministro @AristidesRodri, @diario24horas y @MVSNoticias sobre el desayuno con medios de 
comunicación que sostuvieron las y los ministros de la SCJN, encabezados por su presidente Hugo Aguilar Ortiz, como parte de un 
ejercicio de diálogo abierto orientado a explicar con mayor claridad la labor judicial, en defensa de la libertad de prensa y con el objetivo 
de fortalecer una Corte transparente. @Pajaropolitico y @lajornadaonline difundieron las declaraciones del ministro Irving Espinosa 
Betanzo respecto al proyecto que analizará la SCJN en enero con relación a la disminución del periodo para abortar en Aguascalientes. 
El @CEC_SCJN y el ministro presidente @HugoAguilarOrti publicaron un video en el que el ministro presidente explica la convivencia 
entre el Derecho del Estado y los sistemas normativos indígenas. Sobre el cierre del periodo de sesiones escribieron la ministra 
@YasminEsquivel_, el ministro @IrvingEspinosa_ y la ministra @MtraEstelaRios. 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Cuesta 9.5 mil mdp 'errorcito' de Sedena | El Universal: Juez niega prisión para 4 cómplices de Raúl Rocha Cantú, acusados 
por FGR | Excélsior: Anticipan repunte de la economía en 2026| Milenio: Clasifica EU al fentanilo como "arma de destrucción masiva"| 
El Financiero: Prevén mínimo impacto en la inflación por los aranceles| La Jornada: Clasifica Trump al fentanilo como arma de 
destrucción masiva | El Economista: Plusvalías de las afores de enero a noviembre suman 1.12 bdp: Consar| El Sol de México: México y 
EU llegan a acuerdo por el agua| El Heraldo: Gabinete de seguridad, a estados violentos | Crónica: Los aranceles, para no perder 350 
mil empleos: Ebrard| 24 Horas: Reforma arancelaria blinda 350 mil empleos | La Razón: Exhiben nivel de Congreso de CDMX: golpes, 
jalones de cabello, insultos | Diario de México: Protegerán aranceles 350 mil empleos: dice Ebrard| Reporte Índigo: Agua, concesiones 
en fasttrack | 

Política y sociedad: 
Reforma, El Universal, Milenio, Excélsior, Diario de México, El Heraldo y La Jornada: un jet privado tipo Cessna Citation se desplomó en 
la zona industrial de San Mateo Atenco, Edomex., autoridades de los tres órdenes de gobierno activaron labores de emergencia. 
Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio, El Heraldo, La Jornada, La Razón, La Crónica y 24 Horas: se registraron momentos de tensión 
entre legisladores de Morena y del PAN durante la sesión del Congreso de la Ciudad de México en la que se discutía el dictamen que 
plantea la extinción del Info CDMX. 
Reforma: la presidenta Claudia Sheinbaum solicitó revisar la constitucionalidad de las leyes locales que obligan a postular mujeres en 
gubernaturas, conocidas como Ley Esposa o Ley Ruth, al señalar que debe analizarse si la imposición obligatoria en un periodo específico 
se apega al marco legal.  
El Heraldo: el gabinete de seguridad federal sesionará en estados con mayores niveles de violencia para fortalecer la coordinación con 
autoridades locales. 
El Sol de México y La Crónica: México y EU alcanzaron un acuerdo para ampliar el plazo del adeudo de agua. 

 

Economía: 
El Financiero, El Economista, El Universal, Excélsior, 24 Horas, La Crónica y Diario de México: el Gobierno de México prevé que los nuevos 
aranceles a productos asiáticos tendrán un impacto de apenas 0.2 % en la inflación y generarán una recaudación anual cercana a 30 
mmdp, buscando proteger alrededor de 350 mil empleos. 

LA PRENSA HOY 

 Redes de Poder (Reporte Índigo) “El 'glosario' de la SCJN” Nos cuentan que el canal del Poder Judicial de la Federación, ahora 
rebau�zado en esta administración como Plural TV, prepara un programa dedicado exclusivamente a explicar la terminología de la 
Suprema Corte, con la intención de hacerla más accesible y amigable para el público. El director del canal judicial, Mardonio Carballo, 
adelanta que ya existen cinco programas producidos y que actualmente man�enen conversaciones con Canal Once para llevar esta 
nueva barra de contenidos a los medios públicos. La apuesta, dice, está centrada en la pluralidad y en dar voz a las comunidades 
indígenas. Habrá que ver cómo le va al canal judicial rumbo a 2026. 

 Beatriz Mojica/Senadora (El Sol de México) “En el Senado le cumplimos a la Presidenta” … De manera histórica, también el 1 de 
septiembre, se les tomó protesta a las personas juzgadoras electas en el proceso electoral federal, desde las y los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación hasta el resto de las personas que ocupan los cargos del Poder Judicial electos el 1 de junio 
de 2025. Con ese evento protocolario comenzó una nueva etapa en la administración de justicia en México, una donde el pueblo 
juega un papel relevante en la elección y en la vigilancia del trabajo que están desempeñando en sus diferentes espacios… 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (El Universal -sitio-) “Reforma electoral: ideas para mejorar la elección judicial en 
2027” Cuando en un futuro veamos los libros que relatan la historia de la democracia de nuestro país, estoy seguro de que 
encontraremos que la elección judicial de 2025 tendrá su propio capítulo. Ejercicio inédito a nivel mundial, este proceso electoral 
representó el anhelo de millones de personas de contar con una judicatura cercana a la ciudadanía, legitimada y elegida a través del 
voto popular. La evaluación de sus resultados será un ejercicio académico que, para caracterizarse serio, tendrá que realizarse ya 
pasados algunos años después su implementación.  

 Felipe Fuentes Barrera/Magistrado del TEPJF (El Heraldo de México) “¿Hacia una muerte digna?” La vida es el derecho humano de 
mayor importancia, pues, como es evidente, de él derivan todos los demás. Se ha asumido, por tanto, que la vida debe protegerse a 
cualquier costo y ante casi toda circunstancia. Esa consigna que hoy nos parece indiscutible requirió siglos de desarrollo del 
pensamiento jurídico. De hecho, la vida nunca ha tenido un valor tan alto y ha estado tan jurídicamente salvaguardada como en el 
siglo XXI. Atrás han quedado siglos de guerras, matanzas y tortura hasta la muerte perpetradas por el propio Estado, sin pasar por 
alto las penosas excepciones que aún persisten en algunos países… 

OPINIÓN 
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El Economista: las plusvalías de las Afores acumularon 1.12 bdp de enero a noviembre, de acuerdo con la Consar. 
Reforma, El Financiero, El Economista, Excélsior y El Sol de México: Citi informó el cierre de la venta de 25% de Grupo Financiero Banamex 
a una empresa propiedad de Fernando Chico Pardo y su familia, operación que contó con todas las autorizaciones regulatorias.  
El Universal: de acuerdo con datos del Inegi, 13.7 millones de trabajadores en México se quedarán sin aguinaldo esta Navidad, situación 
asociada a la informalidad laboral. 

Internacional 
El Universal, La Jornada, Milenio, Excélsior, Diario de México y 24 Horas: Donald Trump clasificó al fentanilo como arma de destrucción 
masiva mediante una orden ejecutiva, al considerarlo una amenaza a la seguridad de EU. 
El Universal: expertos advirtieron que la política arancelaria del gobierno de Donald Trump está poniendo a prueba la globalización y 
podría generar pérdidas de hasta 7% del PIB mundial.  

Noticieros nocturnos: 
En Punto e Imagen Noticias: un jet privado se desplomó en Toluca, murieron las diez personas que viajaban en él, autoridades investigan 
las causas del accidente. Hechos: El comunismo populista fue derrotado en las elecciones chilenas con la victoria del candidato José 
Antonio Kast. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Ex líder rebelde del Congo es sentenciado a 30 años de cárcel por crímenes de lesa humanidad (Proceso -sitio) DAKAR, Senegal (AP).- 
El ex líder rebelde congoleño Roger Lumbala fue sentenciado el lunes en Francia a 30 años de prisión por atrocidades come�das hace 
dos décadas durante la Segunda Guerra del Congo, en un veredicto que grupos de derechos humanos elogiaron por superar la impunidad 
de larga data en el Congo. Lumbala fue declarado culpable en un tribunal penal de París por complicidad en crímenes de lesa humanidad. 
Un abogado de Lumbala, quien �ene diez días para presentar un recurso, calificó la sentencia de excesiva. 
Empresas de EU piden devolución de aranceles (El Financiero) Casi un centenar de empresas estadounidenses iniciaron acciones legales 
para exigir la devolución de los aranceles pagados bajo la Ley de Poderes Económicos de Emergencia Internacional, al considerar que 
fueron impuestos de manera ilegal por la administración de Donald Trump. Firmas como Costco, Revlon, Kawasaki Motors y Bumble Bee 
Foods encabezan una oleada de litigios ante el Tribunal de Comercio Internacional de EU, con el objetivo de que los jueces declaren 
ilegales los aranceles, ordenen el reembolso de los pagos realizados y frenen futuras imposiciones. 
El juez precipitó el 'caso Leire' porque el expresidente de la SEPI detectó que le seguían (El País) MADRID.- La Unidad Central Operativa 
de la Guardia Civil precipitó las detenciones el pasado miércoles de la exmilitante del PSOE Leire Díez, del dueño de la empresa 
Servinabar, Joseba Antxon Alonso y del expresidente de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales Vicente Fernández al detectar 
este último un dispositivo de vigilancia cuando planeaba reunirse con Díez. La investigación que ahonda en una presunta trama de 
comisiones ilegales a través de amaños de contratos y ayudas públicas apunta a que Fernández se hizo con "al menos" 49.350 euros en 
comisiones, mientras que Leire Díez falseó supuestamente la venta de un coche para quedarse con 21.500 euros. 
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CUESTA 9.5 MIL MDP 'ERRORCITO' DE SEDENA 
Un juez federal condenó a la Sedena a pagar hasta 9 mil 534 millones de pesos a la 
empresa Security Tracking Devices (STD), porque el Jefe de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos come�ó dos errores básicos: no acreditar su personalidad como apoderado de 
la dependencia, y otra pifia, al presentar una apelación fuera de �empo. 
 

 

JUEZ NIEGA PRISIÓN PARA 4 CÓMPLICES DE RAÚL ROCHA CANTÚ, ACUSADOS POR 
FGR 
Un juez de Distrito en Querétaro negó a la FGR la orden de aprehensión que solicitó 
contra cuatro de los 13 implicados de la red criminal que encabezaba Raúl Rocha Cantú 
--copropietario de Miss Universo--, la cual está acusada de delincuencia organizada, 
huachicol y tráfico de armas. 
 

 

ANTICIPAN REPUNTE DE LA ECONOMÍA EN 2026 
La economía mexicana podría casi triplicar su crecimiento en 2026, con una proyección 
de expansión de 1.15%, superior al 0.39% estimado para el cierre de este año, de 
acuerdo con la Encuesta sobre las Expectativas de los Especialistas en Economía del 
Sector Privado del Banco de México (Banxico). 
 

 

CLASIFICA EU AL FENTANILO COMO "ARMA DE DESTRUCCIÓN MASIVA" 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, cumplió su advertencia y clasificó al 
fentanilo como "arma de destrucción masiva", comparable a las nucleares, químicas y 
biológicas, mientras que el Buró Federal de Investigaciones anunció que desmanteló un 
plan de atentado de un grupo extremista para poner bombas en Los Ángeles. 
 

 

PREVÉN MÍNIMO IMPACTO EN LA INFLACIÓN POR LOS ARANCELES 
El Gobierno de México calcula que los nuevos aranceles a productos asiáticos sólo 
afectarán a la inflación en 0.2 puntos porcentuales. Marcelo Ebrard, titular de 
Economía, añadió que éstos son para proteger 350 mil puestos de trabajo en diversos 
sectores. Por su parte, la presidenta Claudia Sheinbaum dijo que, además de que no 
causarán presiones inflacionarias, los ajustes a más de mil 400 fracciones arancelarias 
generarán una recaudación de 30 mil millones de pesos anuales. 
 

 

CLASIFICA TRUMP AL FENTANILO COMO ARMA DE DESTRUCCIÓN MASIVA 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, designó ayer al fentanilo como una 
"arma de destrucción masiva" y resucitó una condecoración militar -que originalmente 
fue creada para reconocer a militares estadunidenses que participaron en el combate 
a las fuerzas de Pancho Villa- para otorgarla ahora a efectivos que "defienden" la 
frontera con México de narcotraficantes e inmigrantes. 
 

 

PLUSVALÍAS DE LAS AFORES DE ENERO A NOVIEMBRE SUMAN 1.12 BDP: CONSAR 
Los ahorros para el retiro de los trabajadores en México han logrado rendimientos 
históricos en este 2025, con plusvalías para las Afores por 1.12 billones de pesos de 
enero a noviembre, una cifra nunca antes vista para un periodo similar, de acuerdo con 
información de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar). 
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MÉXICO Y EU LLEGAN A ACUERDO POR EL AGUA 
Tijuana. México y Estados Unidos llegaron a acuerdos para subsanar la disputa de agua 
como parte del tratado de 1944, en la que el Gobierno de Donald Trump amagó al de 
Claudia Sheinbaum con imponer aranceles si no se entregaba el líquido faltante 
inmediatamente. La presidenta Claudia Sheinbaum dijo que se pactó ampliar el plazo 
para cumplir con el adeudo de agua pendiente. 
 

 

GABINETE DE SEGURIDAD, A ESTADOS VIOLENTOS 
A partir de 2026, el Gabinete de Seguridad Federal sesionará en los estados con alta 
incidencia delictiva, informó la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. El objetivo es 
fortalecer la coordinación con las autoridades estatales y como parte de la Estrategia 
Nacional de Seguridad. 
 

 

LOS ARANCELES, PARA NO PERDER 350 MIL EMPLEOS: EBRARD 
Base. El secretario de Economía, Marcelo Ebrard Casaubón, anunció una serie de 
medidas cuyo objetivo central es proteger hasta 350 mil empleos en México, ante el 
crecimiento acelerado de importaciones que compiten con precios por debajo de los 
valores de referencia internacional. 
 

 

REFORMA ARANCELARIA BLINDA 350 MIL EMPLEOS 
La imposición de gravámenes a países con los que no existe tratado de libre comercio 
abarca productos de 17 industrias estratégicas mexicanas, lo que protegerá plazas 
laborales y generará una recaudación de 30 mil millones de pesos, explicó la presidenta 
Sheinbaum. La decisión de imponer mil 463 fracciones arancelarias fue conjunta con las 
cámaras empresariales y se avisó a las naciones involucradas. La mandataria precisó 
que no se buscan enemistades. 
 

 

EXHIBEN NIVEL DE CONGRESO DE CDMX: GOLPES, JALONES DE CABELLO, INSULTOS... 
Con un Congreso de la Ciudad de México sin la presencia de las bancadas de oposición 
y luego del jaloneo de cabello, golpes, pellizcos y reclamos entre diputadas, Morena y 
aliados aprobaron el Paquete Económico 2026. 
 

 

PROTEGERÁN ARANCELES 350 MIL EMPLEOS, DICE EBRARD 
Autoridades federales dieron a conocer la implementación de un paquete arancelario 
cuyo énfasis es la protección de la industria y los empleos, una medida destinada a 
resguardar 350 mil fuentes de trabajo que se concentran en 10 estados del país. 
 

 

AGUA, CONCESIONES EN FAST TRACK 
Permisos acelerados, omisiones en la supervisión y presuntas maniobras irregulares 
exhiben las contradicciones entre el Plan Nacional Hídrico y la actuación de 
funcionarios de la Conagua, en un contexto marcado por la escasez y el 
acaparamiento del agua. 
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 CIERRE DE PERIODO DE SESIONES DEL PLENO DE LA NUEVA SUPREMA CORTE/AGENDA JUDICIAL/ACCESO PLENO 
A LA JUSTICIA  
Exhorta la SCJN a no repetir las malas prácticas de la vieja Corte (La Jornada) 
El ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, clausuró ayer el primer periodo de sesiones de la nueva 
integración del Pleno y advirtió que el principal desafío rumbo a 2026 será "consolidarse" como un Tribunal 
"distinto, de a pie y de justicia real", que no regrese a las malas prácticas de sus antecesores. "Si nosotros 
regresamos a los principios que sustentaban a la Corte anterior, ministros que no escuchan, que no dialogan, 
una Corte encerrada en sus paredes, no habrá cambio", declaró el togado en un encuentro con la prensa previo 
a la sesión. Agregó que en sus primeros casi cuatro meses de trabajo el Pleno consolidó "las bases para tener 
una Corte distinta", que garantiza certeza jurídica a toda la sociedad, tanto "a los de abajo como a los 
inversionistas, empresarios, que también van a tener el respaldo de la Corte... cuando así corresponda, cuando 
se cumpla a cabalidad el marco jurídico". Más tarde, durante la sesión de clausura, Aguilar Ortiz también llamó 
a la unidad. 
 
'Corte contribuirá para lograr un México más justo', asegura Hugo Aguilar Ortiz (Reporte Índigo)  
El ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, aseguró que deben "tener la plena certeza que la Corte 
va a contribuir de manera importante para que logremos un México más justo, más digno para todos y para 
todas". Al encabezar la última sesión pública del Pleno de la Corte, con la que se da por concluido el segundo 
periodo de sesiones ordinarias, el también titular del PJF enfatizó que la Nación demanda todo el compromiso 
posible, toda la unidad posible frente a los retos que vienen… En un mensaje de fin de año, a nombre de las y los 
integrantes de la SCJN, el ministro Hugo Aguilar Ortiz convocó a las y los mexicanos a seguir trabajando por 
alcanzar dicho anhelo. (Reforma) 
 
Terminan sus sesiones (El Heraldo de México)  
La SCJN concluyó su periodo ordinario de sesiones con discursos de ministros sobre independencia judicial y con 
críticas a la anterior integración del Pleno. La ministra Lenia Batres aseguró que está satisfecha con el papel que 
está asumiendo la Corte en términos de independencia de grupos económicamente fuertes; mientras que el 
ministro Irving Espinosa aseguró que la anterior Corte y el PJF fueron también parte de excesos inaceptables. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA/ENCUENTRO CON MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
La Corte, con el firme propósito de "no funcionar en lo oscurito": Aguilar  (El Financiero)  
Hugo Aguilar Ortiz, ministro presidente de la SCJN, insistió ayer en lanzarse contra sus antecesores, al advertir 
que esta nueva integración tiene el propósito de no funcionar en lo oscurito, pues afuera "hay sed y demanda 
de justicia real". Durante una reunión con reporteros, previo al cierre del segundo periodo de sesiones de 2025 
y primero de la actual integración del Tribunal Constitucional, dijo que los actuales ministros mantienen el motor 
que animó la reforma judicial "podríamos pensar que sentamos las bases para tener una Corte distinta, 
comprometida con la justicia real". Dijo que la apertura y transparencia son dos de los elementos esenciales en 
esta SCJN que "tiene el firme propósito de no funcionar en lo oscurito, de no encerrarse en cuatro paredes". 
Destacó que el objetivo es que la SCJN sea más clara en las sentencias, con un lenguaje sencillo y mejor 
comunicación. (24 Horas) (Web: Milenio Diario -sitio-) 
 
INSTALACIÓN DE COMISIÓN DE RECESO 
Integran comisión (Reforma) 
Tras el cierre del segundo periodo de sesiones, la Suprema Corte designó a la ministra Yasmín Esquivel y al 
ministro Arístides Guerrero García como integrantes de la Comisión de Receso, la cual atenderá asuntos 
administrativos y jurisdiccionales de carácter urgente. 
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COMITÉ ESPECIALIZADO EN TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 
Heredan a Corte casos de opacidad del 2020 (La Razón de México) 
La nueva integración de la SCJN reveló este lunes un abandono sistemático en materia de transparencia que dejó 
sin resolver más de 80 recursos de revisión, algunos desde 2020. Esto ocurre luego de que el Comité Especializado 
de Ministros en Transparencia dejara de sesionar durante más de 860 días por la imposibilidad de "compaginar 
agendas" de los anteriores ministros. El ministro Arístides Guerrero denunció la gravedad de la situación al 
señalar que "pasaron más de 860 días sin que hubiera una sesión del Comité de Transparencia" desde el 23 de 
abril de 2023, lo que derivó en "incumplimientos desde el año 2019" y recursos sin atender desde 2020. Esta 
inactividad, implica incumplimientos a la Constitución, a la Ley General de Transparencia y a tratados 
internacionales como el Acuerdo de Escazú. "Para mí eso, y lo digo de manera clara, se traduce en 
irresponsabilidad. El no haber llevado a cabo sesiones del Comité Especializado de ministros en materia de 
transparencia o haber tenido olvidada la transparencia", afirmó Guerrero durante un encuentro con periodistas 
que cubren las actividades de la Corte. 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Prisión de oficio, pendiente de SCJN (El Economista) 
En 2026, el Pleno de la SCJN deberá resolver, entre otros temas relevantes heredados de la anterior integración, 
la acción de inconstitucionalidad promovida por la CNDH sobre prisión preventiva oficiosa. Los nuevos ministros 
habrán de determinar si declaran la invalidez de diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos 
Penales; de la Ley General en Materia de Delitos Electorales; de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas; 
de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos; de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos; del Código Penal Federal; de la Ley General de Salud; de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada y de la Ley de Vías Generales de Comunicación, cuyo decreto fue promulgado el 19 de 
febrero de 2021. 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Versión pública de la sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
declaratoria general de inconstitucionalidad 1/2021. 
 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la controversia constitucional 128/2025, así como los 
votos aclaratorios del ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz y concurrentes del ministro Giovanni Azael 
Figueroa Mejía y del ministro Arístides Rodrigo Guerrero García. 
 
INTERVENCIONISMO EXTRANJERO 
Destacado en la Web/Pide ministra Esquivel cerrar filas contra intervencionismo extranjero; refrenda derecho 
a consulta a personas con discapacidad (La Crónica de Hoy -sitio-) 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa llamó al Pleno de la SCJN a cerrar filas contra la idea de cualquier intento de 
intervenciones del extranjero que lesionen la independencia de México, y también refrendó que se respetará la 
consulta pública a personas con discapacidad, como se ha venido llevando a cabo en los precedentes de este 
Alto Tribunal. En un mensaje de cierre de sesiones del Alto Tribunal, Esquivel Mossa aseguró que bajo ninguna 
circunstancia el país aceptará intromisiones de gobiernos extranjeros. 
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INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO/DERECHO AL ABORTO VOLUNTARIO 
Ponen en la mira reforma que acotó el derecho al aborto en Aguascalientes (La Jornada) 
El Pleno de la SCJN discutirá el 6 de enero el proyecto del ministro Irving Espinosa Betanzo, que propone, 
mediante dos acciones de inconstitucionalidad, invalidar una reforma de Aguascalientes que redujo de 12 a seis 
semanas el plazo máximo para poder abortar, al considerar que se trata de una medida regresiva. "Hay que decir 
algo, el aborto ya está despenalizado en México desde 2023", recordó este lunes el ponente en una reunión con 
la prensa en la sede de la Corte. La declaración del ministro respondió a la crítica al proyecto que hizo el pasado 
domingo la Arquidiócesis Primada de México, en su editorial Desde la Fe, en el que acusó al Máximo Tribunal 
del país de incurrir en un "desprecio por la vida humana", pues señaló que se busca la "despenalización total" de 
la interrupción legal del embarazo, sin tope de gestación. (Reforma) (La Razón de México) (El Sol de México) (24 
Horas) (La Prensa) (Web: El Universal -sitio-) (Web: Milenio Diario -sitio-) (Web: El Heraldo de México) (Web: El 
País -sitio-) 
 
Aborto ya se despenalizó: Corte a Iglesia (Ovaciones)  
Los ministros Loretta Ortiz e Irving Betanzo negaron que se esté analizando la posibilidad de interrumpir el 
embarazo en cualquier etapa de la gestación y advirtieron que el proyecto programado para discutirse el 6 de 
enero se refiere a una entidad que redujo el plazo a seis semanas. Sin pronunciarse abiertamente sobre este 
recurso en particular, para no autoimpedirse participar luego en la discusión, Ortiz Ahlf señaló que ya hay 
jurisprudencia que establece que se tiene que despenalizar en todo el país, aunque todavía faltan varias 
entidades por adecuar sus legislaciones. Luego de que la Iglesia católica criticó la iniciativa, calificándola como 
un "desprecio a la vida humana", los ministros aseguraron que el tema se discutió desde 2019 y se ha sentado 
ya jurisprudencia. 
 
PRINCIPIO DE COSA JUZGADA 
Destacado en la Web/Principio de la cosa juzgada: ¿Qué es y por qué generó polémica en la SCJN? (Milenio 
Diario -sitio-) 
A finales de noviembre, la SCJN debatió una propuesta en torno al principio de la cosa juzgada, luego de que una 
mayoría propuso revivir casos que, previamente, ya habían sido resueltos y contaban con una sentencia. Esta 
posibilidad fue criticada por la ministra Yasmín Esquivel Mossa, quien consideró que dicha decisión sería un mal 
precedente para México y generaría un riesgo en la certeza jurídica.  “Mucho se ha criticado a esta SCJN por 
atribuirse facultades que no tiene, más preocupante debe ser que la propia Corte invente instancias judiciales 
que ni siquiera el propio legislador consideró”. Además, exigió respeto a los principios de legalidad y seguridad 
jurídica, como elementos para mantener la paz social y el equilibrio. La discusión derivó de un amparo en el que 
se demandó “la nulidad del juicio concluido” sobre una propiedad. ¿Pero qué es el principio de la cosa juzgada y 
por qué ha generado polémica? Aquí te contamos. 
 
REFORMA JUDICIAL/REFORMA ELECTORAL 
"Será tan profunda como la judicial", advierte la presidenta del Senado (El Financiero)  
La reforma electoral será el "plato fuerte" del próximo periodo ordinario de sesiones, será tan profunda como la 
reforma judicial, aseguró Laura Itzel Castillo, presidenta de la Mesa Directiva del Senado. "Va a hacer una 
reforma profunda, tenemos que ver en qué sentido viene, y cómo se llevarán las discusiones", dijo en torno a si 
se hará un parlamento abierto. Adelantó su visto bueno para que la reforma plantee recortes en el rubro. "Desde 
luego hay cuestiones que se han planteado, como la austeridad republicana". A la morenista se le preguntó sobre 
la llamada ley gobernadora, aprobada por el Congreso de San Luis Potosí para que el próximo Gobierno sea 
encabezado por una mujer. (24 Horas) (El Sol de México) (Ovaciones) (Reporte Índigo) (EjeCentral) (La Prensa) 
Más información sobre el tema: (Iniciativa electoral, a mitad de enero/Milenio Diario -primera plana-) 
(Producen escándalos; olvidan las iniciativas/Excélsior -primera plana-)  
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Piden senadores información sobre la situación de los 55 mexicanos entregados a EU (La Crónica de Hoy)  
A más de 8 meses de la entrega de presuntos jefes del narcotráfico a EU, senadores de PAN y Morena solicitaron 
a las autoridades mexicanas informar sobre la situación actual de esas personas en los juicios que enfrentan en 
ese país pues desde su entrega no se ha abundado en detalles de esas entregas… "Es muy extraño esta falta de 
información, se debe saber, qué obtuvo México a cambio de eso, se debe informar al Senado...", demandó el 
panista, Mario Vázquez. Consideró que la entrega a Estados Unidos de las personas vinculadas a organizaciones 
criminales para ser juzgadas en aquel país, es un tácito reconocimiento del propio Gobierno de México de que la 
reforma al PJ no es garantía de que en el país la justicia se aplique con estricto apego a Derecho.  
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL  
Rechazan participar en listas para PJ (Reforma)  
Los consejeros del INE se reunirán hoy para discutir la propuesta de reforma impulsada por la presidenta 
Guadalupe Taddei, entre las que se encuentra la iniciativa de participar en la conformación de los listados de los 
candidatos al PJF, lo cual fue rechazado por dos integrantes del Pleno. El documento con las observaciones de 
los consejeros, del que Grupo Reforma tiene una copia, plantea que el INE colabore con los Comités de Evaluación 
desde la dictaminación técnica de los criterios de elegibilidad y hasta la entrega definitiva de los listados. Sin 
embargo, las consejeras Carla Humphrey y Dania Ravel señalaron que la propuesta es inviable debido a que no 
se establecen límites de atribuciones de ambos órganos y el procedimiento constitucional indica que los Comités 
deben ser los encargados. Ravel destacó además que eso demandaría más recursos, bajo un contexto de recortes 
presupuestales al Instituto…  
 
REFORMA A LA LEY DE AMPARO 
PT a favor de que reducción de jornada laboral se vea en un extraordinario (Reporte Índigo)  
El diputado del Partido del Trabajo, Ricardo Mejía Berdeja, se pronunció porque, en caso de que se convoque a 
un periodo extraordinario, se incluya el tema de la reducción de la jornada laboral de 48 a 40 horas a la semana, 
con el fin de que sea discutido, debatido y, en su caso, aprobado. Indicó que, así como se le dio celeridad a la 
aprobación de la Ley de Aguas, también se le debe dar el mismo trato a la reforma para reducir las horas de 
trabajo. "Ojalá pudiera acelerarse el plazo de las 40 horas. Sabemos que la propuesta presidencial es gradual, 
pero vamos a hacer la lucha como lo hicimos en la ley de aguas para que se estableciera lo de la transmisión de 
dominio, el binomio tierra-agua, como lo hicimos en la Ley de Amparo, como lo hicimos en la ley antiextorsión… 
"La verdad es que cuando son buenas propuestas no debe haber mezquindades ni regateos", expresó en 
entrevista. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “El 'glosario' de la SCJN” 
Nos cuentan que el canal del PJF, ahora rebau�zado en esta administración como Plural TV, prepara un programa 
dedicado exclusivamente a explicar la terminología de la Suprema Corte, con la intención de hacerla más 
accesible y amigable para el público. El director del Canal Judicial, Mardonio Carballo, adelanta que ya existen 
cinco programas producidos y que actualmente man�enen conversaciones con Canal Once para llevar esta nueva 
barra de contenidos a los medios públicos. La apuesta, dice, está centrada en la pluralidad y en dar voz a las 
comunidades indígenas. Habrá que ver cómo le va al Canal Judicial rumbo a 2026. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Hablan del pasado” 
Este lunes, siete ministros de la SCJN se reunieron con reporteros que cubren las actividades del Máximo 
Tribunal. Las ausentes fueron las ministras Lenia Batres y Yasmín Esquivel. Las críticas contra las y los anteriores 
integrantes de la Corte, que presidió Norma Piña, fueron parte medular de la conversación. 
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Opinión/José Fonseca (El Economista) “Café Político”  
Un oficialista ha salido a responder al reclamo del seminario "Desde la Fe" y afirma que por jurisprudencia federal 
el aborto es legal en toda la República; pero olvidó decir que es legal sólo antes de las doce semanas de la 
gestación. La Iglesia, a través del órgano periodístico de la Arquidiócesis Primada de México, ha denunciado que 
en la Suprema Corte de Justicia hay un proyecto para despenalizar el aborto en cualquier momento del 
embarazo. Que, además de ignorar que el sistema nervioso del embrión está desarrollado en la séptima semana 
de gestación, invade facultades constitucionales de los Congresos estatales, reflejo de la esquizofrenia del 
oficialismo que invitó al Papa León XIV a visitar México. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Regresa debate del aborto a la Corte” 
Nos cuentan que la SCJN empezará 2026 con un tema candente. El Máximo Tribunal del país arrancará el año 
con el análisis de un proyecto de sentencia del ministro Irving Espinosa Betanzo, que plantea echar abajo la 
reducción del plazo de 12 a 6 semanas para un aborto voluntario, aprobado por el Congreso del estado de 
Aguascalientes. El proyecto se realizó ante la presentación de dos acciones de inconstitucionalidad presentadas 
por la entonces consejera jurídica de la Presidencia y ahora fiscal general de la República, Ernestina Godoy, y la 
CNDH, al considerar un retroceso la decisión del Congreso de Aguascalientes, ya que se castigará con prisión a 
quien incumpla la norma de las seis semanas. En 2023, la SCJN, despenalizó el aborto en Aguascalientes hasta la 
semana 12 de gestación. Se anticipa un intenso debate. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “¿Confundida?” 
En su mensaje en la úl�ma sesión del año de la SCJN, la ministra Yasmín Esquivel corrigió a su par la ministra 
Lenia Batres, al reiterar que no hubo cambio de criterio sobre la obligatoriedad de consulta a personas con 
discapacidad, como afirmó en esa misma sesión. ¿Será que la ministra Batres quiere engañar al Pleno o no se 
entera del sen�do de las votaciones? Porque ese asunto fue mo�vo de consulta pública y las organizaciones de 
personas con discapacidad exigieron que no sea discrecional la consulta, sino que se mantenga 
obligatoriamente… ¿Será? 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
La Secretaría de las Mujeres, encabezada por Minerva Citlalli Hernández Mora, publicó nuevas reglas para 
ordenar el Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres: un esquema de coordinación que, más 
que anunciar medidas inmediatas, acomoda la maquinaria… El diseño amplía la mesa con ins�tuciones como la 
GN, Pemex y CFE, y suma como invitadas permanentes -con voz- a instancias como la SCJN, INE, FGR e INEGI: 
además abroga las reglas de 2020 y da 120 días hábiles para actualizar las bases de comisiones, dejando claro 
que el cambio, por ahora, es de estructura y procedimiento. 
 
Opinión/Laura Ballesteros (El Heraldo de México -sitio-) “Informe digital y recursos para rehabilitar una 
cancha” 
Desde el polo feminista -que integra más de 30 diputadas- se impulsaron acciones para armonizar la 
despenalización del aborto con criterios de la Corte y exhortos a entidades rezagadas como Guanajuato. En 
materia de justicia, defendí el cumplimiento de las suspensiones relacionadas con la reforma judicial y me 
pronuncié por el desafuero de Cuauhtémoc Blanco.  
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “2026, año de la reforma electoral” 
A mediados del mes de enero se formalizará la propuesta de Palacio sobre la reforma electoral. Se dice que es 
un cambio tan relevante como la reforma judicial, la exigencia es que el proceso legislativo les salga mejor. En 
el pasado reciente, las bancadas del oficialismo en el Congreso federal, y sobre todo en los congresos locales, 
competían para ver quién aprobaba más rápido las iniciativas que les enviaban. No las leían y a veces ni siquiera 
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abrían el sobre. Después presumían, sin sonrojarse, de lo rápido que habían cumplido la instrucción. Una 
verdadera calamidad… Hay que dar a conocer los cambios, su razón de ser y dar espacio a voces divergentes. La 
mayoría de votos ya la tienen en el bolsillo. 
 
Opinión/Miguel Pineda (La Jornada) “Fragilidad” 
… Por ahora vivimos momentos de calma…  Sin embargo, no todo es miel sobre hojuelas. La productividad se 
estanca y nos vuelve más vulnerables frente a nuestros socios comerciales; la infraestructura del país se deteriora 
y no hay recursos suficientes para mejorarla; la energía se convierte en un cuello de botella, con inversiones en 
la industria petrolera que no rinden frutos adecuados; la inversión, tanto pública como privada, se mantiene en 
espera de las negociaciones del acuerdo con Estados Unidos y Canadá; la reforma judicial genera incertidumbre 
tanto en México como en el extranjero, y la deuda pública crece para hacer frente a diversos compromisos, entre 
los que destacan los programas sociales y el pago de intereses… La fragilidad de nuestro país está ligada a esos 
problemas y será difícil mantener el actual nivel de vida de la población si no hay un avance sostenido de la 
producción a lo largo de los próximos años. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Pérez Dayán no va a España” 
Nos comentan que finalmente se confirmó que el ministro en retiro Alberto Pérez Dayán no será embajador de 
México en España ni en algún otro país, pese a que había fuertes versiones en el sentido de que una vez 
concretada su salida de la Suprema Corte, como producto de la reforma judicial, sería nombrado por la 
presidenta en un cargo diplomático. Nos aseguran que don Alberto, cuyo voto fue decisivo en el Máximo 
Tribunal para avalar la reforma judicial, no aceptó el ofrecimiento del Gobierno federal para mudarse a Madrid, 
o a algún otro país, por lo que terminará el año en México y sin un cargo público. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Carlos Bravo Regidor (El Heraldo de México -sitio-) “Ímpetus normalizadores” 
Recientemente, algunos analistas han querido conceptualizar el cambio que observan tras un año del Gobierno 
de Sheinbaum. A pesar de sus diferencias, coinciden en constatar que el poder se está concentrando y en su 
ímpetu por normalizar ese fenómeno. Para Viri Ríos, el "quinazo" del sexenio no fue la elección judicial (a la que 
llama un "fiasco" por no haber sido suficientemente "vertical" y por mantener una SCJN demasiado "liberal"), 
fue la captura de la FGR: una institución opaca que "puede ser operada con mucha mayor discrecionalidad"… 
 
Opinión/Leonardo Kourchenko (El Financiero) “El Globo” 
El triunfo en las elecciones del pasado domingo en Chile del candidato de la derecha José Antonio Kast representa 
la primera victoria de la derecha moderada… La propia presidenta Sheinbaum llamó ayer por la mañana a una 
reflexión sobre el significado de esta elección, llegando incluso a mencionar que eso no pasaría en México porque 
el gobierno tiene mucho apoyo de la gente… Su Gobierno, el mexicano, sale gravemente mal evaluado en 
corrupción, seguridad, salud y educación… Este es el año uno del Gobierno de Claudia Sheinbaum; falta mucho 
para hacer una evaluación final… Y aunque en México tenemos muchas trampas perpetradas por Morena, como 
la sobrerrepresentación de diputados y senadores, o el cambio a la Suprema Corte, o la excesiva y carísima 
repartición de programas sociales no auditados con padrones desconocidos, nada garantiza el triunfo de Morena 
en 2030. 
 
Opinión/Beatriz Mojica (El Sol de México) “En el Senado le cumplimos a la presidenta” 
… De manera histórica, también el 1 de septiembre, se les tomó protesta a las personas juzgadoras electas en el 
proceso electoral federal, desde las y los ministros de la SCJN hasta el resto de las personas que ocupan los 
cargos del Poder Judicial electos el 1 de junio de 2025. Con ese evento protocolario comenzó una nueva etapa 
en la administración de justicia en México, una donde el pueblo juega un papel relevante en la elección y en la 
vigilancia del trabajo que están desempeñando en sus diferentes espacios… 
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Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa del Poder”  
… Falta mucho aún por conocer sobre la reforma electoral, que quizá sea el tema del año como lo fue en su 
momento la reforma al Poder Judicial, pero todo apunta no al fortalecimiento de la democracia sino al 
apuntalamiento institucional del partido en el poder. Con el pretexto de ahorrarse unos millones de pesos…  
 
Opinión/Jorge Zepeda Patterson (Milenio Diario) “¿El retorno de los charros?” 
… La afiliación masiva fue una maravillosa noticia para los líderes sindicales y los gobernadores morenistas más 
"grillos". De inmediato el dirigente del SNTE prometió 2 millones de afiliados que habrían significado el 20% de 
la meta. Frente a las evidentes críticas, más tarde asumió que se trataría de una decisión individual por parte de 
cada maestro, pero el SNTE "estimó" que al menos un millón de sus agremiados obtendría la credencial del 
partido. Algunos gobernadores entendieron que era la oportunidad para movilizar grupos políticos locales, 
funcionarios y empleados para asegurar un peso decisivo en la estructura de Morena dentro de su entidad. 
Fenómeno que ya vimos en los procesos de elección de jueces a través de las urnas, ejercicio en el que algunos 
gobernadores se emplearon a fondo…  
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Signos Vitales”  
A pesar de la concurrencia de los calendarios electorales estatales con el federal, el aparato que organiza los 
procesos comiciales trabaja permanentemente. Este año que está por expirar celebró la inédita elección del 
Poder Judicial y también sancionó otros ejercicios de democracia participativa…  
 
Opinión/Ricardo Contreras Reyes (ContraRéplica) “Inversión turística en Portugal” 
Con un amplio portafolio de opciones para invertir en el sector hotelero y turístico de Portugal, María Álvarez, 
socia fundadora de VIDA Capital, vino a México a convencer a los empresarios e inversionistas mexicanos para 
que lleven sus capitales a su país... Según el Índice Global de Paz 2025, elaborado por el Institute for Economics 
& Peace, México atraviesa por una etapa de incertidumbre política y económica. La paz nacional ha caído 13.4%, 
mientras que los homicidios y los delitos con armas de fuego se incrementaron 54.7% y 71.2%, cada uno. La 
mayor preocupación del ciudadano común es el clima de violencia. Los cambios en el Poder Judicial, las reformas 
que debilitan la independencia institucional y la mayor fiscalización del SAT sobre personas y empresas han 
generado un entorno donde la incertidumbre jurídica y la presión regulatoria se suman al clima de violencia. 
 
El Correo Ilustrado/Se confirma que el Poder Judicial era para unos cuantos (La Jornada)  
La podredumbre en su máxima expresión destila cada día con el descubrimiento malsano, ruin, del anterior 
Poder Judicial Federal, conjuntamente con sus ministros. La revelación de transas, todo tipo de corrupción en 
el desaseo del mantenimiento de juzgados, en la facilidad con que jueces federales liberaban delincuentes de 
cuello blanco y de la delincuencia organizada, y que eso se descubra día a día, conlleva la perfecta confirmación 
de cómo la justicia existía para unos cuantos y cómo unos cuantos, lidereados y cobijados por la ex primera 
presidenta Norma Piña, resolvían de manera siniestra juicios y libertades. Se desbordan en las noticias los 
innumerables casos de esa pestilencia de los últimos 70 años con gobiernos priístas y panistas. Basta. 
José Lavanderos 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “El Asalto a la Razón” 
… En el primer año de la presidenta Sheinbaum, no solo ha continuado el deterioro institucional que heredó de 
su mentor, sino se ha profundizado. La proclama de "austeridad" y "honestidad" convive con un manejo cada 
vez más hermético de los tejes y manejes, así como una paranoide y creciente intolerancia a la crítica. 
Desaparecida la separación republicana de Poderes y engendrado un acordeonizado Poder Judicial, la extinción 
de los institutos de transparencia no es una medida administrativa ni un ajuste técnico-presupuestal: es una 
decisión facciosa que delata la desconfianza del régimen en los ciudadanos y su pavor a la rendición de cuentas…  
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Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) "Eso no se va a dar en México" 
 … El nuevo régimen llegó al poder montado en una promesa simple y contundente: ser distinto. Y en ese adjetivo 
deliberadamente ambiguo cabía todo: honestidad, justicia social, cercanía con el pueblo, fin de la corrupción, 
respeto a la ley. Hoy, a siete años de haber tomado el control del Estado, lo único distinto es la profundidad de 
la decepción. El "abrazos, no balazos" no fue una política de Estado, sino una renuncia del Estado… Prometió 
respetar la democracia y trabajaron para vaciarla. Atacó al INE, al INAI, a todos los órganos autónomos. Presionó 
al Poder Judicial, desacreditó a la prensa crítica y convirtió la conferencia mañanera en Tribunal político. No 
eliminó la democracia, pero la erosionaron todos los días, convencidos de que la legitimidad electoral justifica 
cualquier exceso. Llevó a México de un país de incipiente democracia, a una regresión rumbo al autoritarismo. 
 
Opinión/Arturo Zaldívar* (Milenio Diario) “El agua es un derecho, no una mercancía” 
El pasado jueves 11 de diciembre se publicó la nueva Ley General de Aguas y las reformas a la Ley de Aguas 
Nacionales, a iniciativa de la presidenta Claudia Sheinbaum. No se trata de un ajuste técnico. Es una 
transformación profunda a un marco legal que, durante más de tres décadas, permaneció sin cambios 
sustantivos… La reforma parte de una premisa constitucional clara: el agua es un bien propiedad de la Nación… 
La reforma también reconoce una realidad largamente ignorada: los sistemas comunitarios que, en muchas 
regiones del país, han gestionado el agua de manera tradicional. Fortalecer estos modelos e integrarlos a una 
política hídrica nacional no solo es un acto de justicia social, sino una apuesta por la sostenibilidad y la cohesión 
territorial. 
*Ministro en retiro de la SCJN  
 
Destacado en la Web/Opinión/José Ramón Cossío Díaz* (El País -sitio-) “Coahuayana: semánticas e 
institucionalidades del terrorismo” 
Mediante expresiones como "no me vengan con que la ley es la ley" o su simplona e interesada reducción del 
derecho a meras formalidades, AMLO buscó construir las bases de su propio decisionismo político. Pretendió 
eliminar los límites de la racionalidad generada mediante las normas emitidas por legisladores, juzgadores y 
administradores, para darle cabida a sus personales y mañaneras determinaciones. Lo establecido en las leyes 
era interpretable por él, lo resuelto por los jueces sujeto a su personalísima revisión, o lo determinado por los 
órganos constitucionales autónomos, cernido por los humores de la correspondiente mañana. 
Independientemente de lo que sus expresiones tengan de anecdóticas o pintorescas, la reiteración de la prédica 
mermó los ya de por sí ausentes entendimientos y prácticas del derecho en México… 
*Ministro en retiro de la SCJN  
 
Opinión/Juan Luis González Alcántara* (El Heraldo de México) “Otros Datos”  
Traven o Bruno Traven fue un escritor mexicano. Afirmar esto para algunos podría parecer una mentira 
descarada, para otros una licencia artística, y para las demás personas un simple juego semántico… Traven 
mostraba una fórmula vetusta para la verdad gubernamental: se dice lo que se quiere decir con un racimo de 
estadísticas; aunque también se oculta en la paja de los datos la aguja de la verdad directa e incómoda… Así, ese 
mexicano por convicción nos aconseja a futuro -más en un futuro que los datos se fabrican y se divulgan con 
mayor rapidez que en el pretérito que a toda información optimista gubernamental lanzada a los aires, nos 
debemos siempre cuestionar qué se ocultó, qué se escondió o qué detalle cambiaría todo… 
*Ministro en retiro de la SCJN  
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SUSPENSIÓN DE AUDIENCIA/USO ILÍCITO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES/FRAUDE A SISTEMA DE PENSIONES 
Suspende jueza la audiencia de imputación contra Amparo Casar (La Jornada -primera plana-) 
La jueza Diana Selene Medina Hernández suspendió la audiencia de imputación --programada para hoy-- en 
contra de María Casar López, presidenta de la organización MCCI, en la que se le acusaría de ser presunta 
responsable del delito de uso ilícito de atribuciones y facultades… mediante la cual habría obtenido en 2004 una 
pensión vitalicia otorgada por Pemex... En su fallo, la impartidora de justicia instruyó a la administración del 
Centro de Justicia Penal Federal... "realice la baja administrativa y las anotaciones correspondientes en el Sistema 
Integral de Seguimiento de Expedientes, así como las gestiones necesarias para dejar sin efectos la audiencia 
señalada para las 16:15 horas del 16 de diciembre de 2025". El resolutivo también "advierte una falta de 
diligencia en el actuar" por parte del CJPF del Reclusorio Oriente y "conmina a la administradora adscrita a este 
Órgano jurisdiccional para que, en lo subsecuente, evite incurrir en ese tipo de omisiones injustificadas, en 
detrimento de los justiciables, pues, en caso de reiterar esa conducta contumaz, se dará vista al OAJ para que 
adopte las medidas necesarias", al considerar que, desde el momento en que se autorizó y programó la audiencia 
de imputación, el caso debió turnarse a un juzgador con sede en el Reclusorio Norte. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/5fc262126ec2710bc8b52c65459133c3.pdf


Tribunal de Disciplina Judicial 

Volver 
al índice 

OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) “Orbán en México” 
Hace más de dos décadas, un hombre Carlos Fernández Márquez- cayó de la Torre de oficinas de Pemex. … 
Especulaciones fueron y vinieron, que si se acercó a la ventana a fumar un cigarrillo y perdió el equilibrio, que 
podía tratarse de un suicidio y otras…. Pemex lo registró como un "accidente"… El hecho sacudió. El entonces 
procurador del Distrito Federal, Bernardo Bátiz, declaró a la prensa que no había motivos para la indagación, 
pues no había ningún indicio de homicidio… La viuda, en uso de sus derechos, reclamó la pensión 
correspondiente, misma que le fue otorgada... Más de una década después del accidente… la exigencia de que 
la FGR "observe estrictamente los principios de objetividad, legalidad, imparcialidad y debido proceso, y desista 
de cualquier acto de persecución, hostigamiento o investigación penal que carezca de base jurídica suficiente en 
contra de MAC". Ahora una juez federal ordena devolver el caso a la Fiscalía Especializada, o sea, destruir vidas 
sin costo alguno… 
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CASO EMILIO LOZOYA 
Niegan a Lozoya un trato reparatorio (Reforma) 
Un Tribunal federal ratificó que es inaceptable que Emilio Lozoya sea beneficiario del acuerdo reparatorio de 
Alonso Ancira con Pemex, y por ello resolvió que no suspenderá en forma condicional su proceso por el caso 
Agronitrogenados. El Segundo Tribunal Colegiado de Apelación en la Ciudad de México negó al ex director de 
Pemex el amparo con el que pretendía la suspensión condicional de su proceso por lavado de dinero, derivado 
de la compraventa de la planta "chatarra" en el complejo Pajaritos, en Veracruz. Ezequiel Altamirano Roches, 
magistrado del tribunal, resolvió en forma unitaria la negativa porque estimó que no existe ninguna norma que 
establezca que un acuerdo reparatorio celebrado por un imputado beneficie terceras personas que no fueron 
parte de ese convenio ni pagaron peso. De hecho, recordó que Ancira, dueño de Altos Hornos de México, no ha 
cubierto por completo la reparación del daño a Pemex. Lo que no menciona el magistrado de elección popular 
es que Ancira ya desconoció ese acuerdo y dejó de pagar desde hace más de un año… 
 
REPARACIÓN DEL DAÑO/OBLIGACIONES JURÍDICAS INCUMPLIDAS  
Cuesta 9.5 mil mdp 'errorcito' de Sedena (Reforma -nota principal-)  
Un juez federal condenó a la Sedena a pagar hasta 9 mil 534 millones de pesos a la empresa Security Tracking 
Devices (STD), porque el jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos cometió dos errores básicos: no acreditar su 
personalidad como apoderado de la dependencia, y otra pifia, al presentar una apelación fuera de tiempo. Se 
trata de la empresa de José Susumo Azano, que demandó en septiembre de 2023 para reclamar el pago de 13 
facturas derivadas de 9 contratos para equipos de espionaje, adjudicados directamente por la Sedena entre 2010 
y 2012. "Se condena a la parte demandada (Sedena) al pago del monto de las obligaciones incumplidas 
actualizadas", ordenó Gabriel Regis, juez Décimo Sexto de Distrito en Materia Administrativa. "La cantidad 
adeudada total, actualizada con sus accesorios ascendería a 9 mil 534 millones de pesos", agrega el fallo, 
notificado el 21 de noviembre. 
 
SUSPENSIÓN DE AUDIENCIA/USO ILÍCITO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES/FRAUDE A SISTEMA DE PENSIONES 
Dejan a FGR explicar la pensión de Casar (Reforma)  
Luego de que por haber tramitado y obtenido una pensión vitalicia por viudez la FGR procedió penalmente contra 
María Amparo Casar, titular de Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad (MCCI), la presidenta Claudia 
Sheinbaum evitó pronunciarse sobre el tema penal y pidió al organismo que explique el caso … Mencionó qué el 
caso puede recordarse por la forma en que se otorgó la pensión, pero insistió en que no le corresponde opinar 
sobre la investigación en curso ni sobre posibles responsabilidades penales. La jueza federal Diana Selene 
Medina canceló la audiencia en la que hoy María Amparo Casar iba a ser imputada por el caso de la supuesta 
obtención ilegal de una pensión vitalicia por viudez. La jueza de Control del Centro de Justicia Penal Federal del 
Reclusorio Oriente estimó que el caso debe llevarlo un juzgador del Reclusorio Norte. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN/VINCULACIÓN A PROCESO/CASO CÉSAR DUARTE 
“La licuadora criminal" de Duarte (El Universal -primera plana-) 
La FGR detalló cómo César Duarte, ex gobernador de Chihuahua, mezcló diversos recursos del erario estatal y 
pretendió ocultar el origen ilícito de 73 millones 925 mil 995 pesos de un total de 96 millones 685 mil 253 pesos 
sin poderse acreditar su legítima procedencia, lo que se conoce como "la licuadora". El domingo un juez de 
Control con sede en Almoloya vinculó a proceso a Duarte Jáquez por el delito de uso de recursos de procedencia 
ilícita y permanece en prisión preventiva oficiosa en El Altiplano, y se concedió un plazo de seis meses para el 
cierre de las investigaciones complementarias. En la causa penal 142/2024, de la que El Universal tiene copia, se 
detalla que para acreditar el hecho delictivo de operaciones con recursos de procedencia ilícita el 12 de mayo de 
2022 fue signado por el director General de Procesos Legales perteneciente a la UIF de la SHCP, mediante el cual 
amplió la denuncia de hechos posiblemente constitutivos de delito contra familiares de Duarte Jáquez. 
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César Duarte apelará prisión preventiva (Ovaciones)  
El abogado Héctor Villasana, defensor del ex gobernador de Chihuahua César Duarte, informó que apelará la 
resolución de la juez federal que determinó vincularlo a proceso y dictar la prisión preventiva como medida 
cautelar. Adelantó que estarán promoviendo recursos de amparo para dar marcha atrás tanto a la medida 
cautelar, como al auto de vinculación a proceso, pues consideraron que "no se tomaron en cuenta debidamente 
los argumentos presentados". Asimismo, señaló que no existe alguna justificación para que su cliente 
permanezca en prisión preventiva y menos en el penal del Altiplano, en el Estado de México, donde permanece 
actualmente…  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/IMPORTACIÓN Y VENTA ILÍCITA DE HIDROCARBUROS  
Juez niega prisión para 4 cómplices de Raúl Rocha Cantú, acusados por FGR (El Universal -nota principal-)  
Un juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal en 
Querétaro negó a la FGR la orden de aprehensión contra cuatro personas de los 13 implicados en la red criminal 
dedicada a delincuencia organizada, huachicol y tráfico de armas donde forma parte el copropietario de Miss 
Universo Raúl Rocha Cantú, quien busca ser testigo protegido. Esto ocurre luego de que los elementos que se 
aportaron en la carpeta de investigación no se consideraron suficientes para girar la orden de aprehensión, pero 
se tiene la posibilidad de impugnar esa resolución y un Tribunal Colegiado de Apelación tiene que resolver el 
recurso, es decir, la FGR debe solicitarlo…  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
"Relación de El Limones con CATEM es evidente" (El Financiero)  
Es "clara y evidente" la relación de Édgar Rodríguez Ortiz, alias El Limones, del grupo delincuencial Los Cabrera, 
con la morenista Confederación Autónoma de Trabajadores y Empleados de México, por lo que es "anticipada" 
la defensa que hace el secretario de Seguridad, Omar García Harfuch, afirmó el vicecoordinador Económico del 
PAN en la Cámara de Diputados, Héctor Saúl Téllez. Dijo que el secretario "realiza un deslinde desesperado". 
"Esto es un acto de cinismo político y una afrenta flagrante a la justicia mexicana. Esta declaración, no sólo carece 
de toda base legal, pues las facultades del secretario de Seguridad se limitan a la coordinación de políticas de 
seguridad pública, prevención del delito y protección ciudadana, y no a resoluciones penales anticipadas", 
explicó. Por eso, "García Harfuch invade la esfera que corresponde a la FGR o a un juez". 
 
Vinculan a proceso a detenido con 50 kilos de drogas en Morelia (La Jornada)  
La FGR en Michoacán obtuvo de un juez de Control la vinculación a proceso de Genaro Benítez Lozano por su 
probable responsabilidad en el delito contra la salud en la modalidad de posesión de metanfetamina con fines 
de transporte. Como parte del Plan Michoacán por la Paz y la Justicia, elementos federales, en coordinación con 
la Guardia Civil, detuvieron al imputado en las inmediaciones de la colonia Jardines de Guadalupe, en Morelia, 
cuando circulaba a bordo de un vehículo a exceso de velocidad y con los vidrios polarizados. Durante la revisión, 
las autoridades aseguraron 50 kilogramos de metanfetamina, distribuidos en 87 bolsas de plástico. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Se entrampa Caso Refugio (Reforma)  
La falta de acuerdo entre la Fundación Antonio Haghenbeck y el Refugio Franciscano impidió que el albergue 
para animales que actualmente está en un predio en Cuajimalpa fuera traspasado a otro lugar. El jueves, el 
albergue donde hay decenas de perros y gatos fue desalojado luego de que la Fundación obtuvo una sentencia 
favorable que emitió un juez. Fernando Pérez, abogado de la organización franciscana, aseguró que ambas partes 
firmaron un convenio judicial en 2022 que estipulaba que el Refugio debía comprar un terreno para que 
posteriormente la Fundación construyera un nuevo asilo para animales. El terreno fue adquirido en el Municipio 
de Texcoco, sin embargo, la Fundación no ha llevado a cabo la construcción, acusó…      
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DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN  
Destacado en la Web/En siete meses, 51 periodistas mexicanos han sido acusados ante tribunales, denuncia 
Artículo 19 (La Silla Rota -sitio-) 
México avanza hacia un modelo de censura legalizada en el que jueces, fiscales y autoridades administrativas 
son utilizados para acallar a la prensa, alertó Leopoldo Maldonado, director regional de Artículo 19 para México 
y Centroamérica, en el marco de la presentación del libro ‘Cállense: los nuevos rostros de la censura’, que se 
presenta este 15 de diciembre en la CDMX. En entrevista con La Silla Rota, Maldonado afirmó que la libertad de 
expresión en México se encuentra bajo un riesgo significativo debido a la combinación de estos ataques 
judiciales sin precedentes y una estrategia política de estigmatización constante. De acuerdo con un informe 
publicado por la organización en septiembre, entre el 1 de enero y el 31 de julio de 2025 se documentaron 51 
casos de periodistas llevados ante Tribunales o autoridades administrativas, principalmente electorales. La cifra 
ya supera el peor año del que se tenía registro, 2021, cuando se documentaron 40 casos en todo el año. A la par 
del acoso judicial, de acuerdo con Leopoldo Maldonado, se ha consolidado una estrategia política de 
estigmatización constante contra la prensa, incentivada desde el discurso oficial a través de las conferencias 
diarias.  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
A proceso, ex titular de Educación de Sonora acusado de peculado (24 Horas)  
El ex secretario de Educación y Cultura de Sonora (SEC), Ernesto N, fue vinculado a proceso por su presunta 
responsabilidad en el delito de peculado, informó la Fiscalía General de Justicia del estado. Durante la audiencia 
celebrada el 12 de diciembre pasado, el agente del ministerio público adscrito a la Fiscalía Anticorrupción local 
presentó pruebas suficientes para acreditar la probable participación del imputado en el desvío de recursos 
públicos pertenecientes a la administración estatal, para usos ajenos a su objetivo, por lo que el juez de Control 
dictó auto de vinculación a proceso en su contra. 
 
Víctimas entregan en el Congreso iniciativa en materia de desalojos (La Jornada)  
Familias desalojadas de distintos predios de la Ciudad de México marcharon ayer desde el antimonumento de 
los 43 hacia el Congreso de la Ciudad de México, a donde arribaron para hacer la entrega de una iniciativa de 
reforma a la Constitución local en materia de desalojos y en torno al derecho a la vivienda, así como exigir 
garantías mediante un diálogo con autoridades … En protesta frente al recinto legislativo, los manifestantes 
acusaron de corrupción en el Poder Judicial y de normas que facilitan el actuar irregular de notarios, abogados 
y particulares. "Nos alarma que Morena, siendo mayoría, no pueda demostrar que sus legisladores actúan desde 
una izquierda verdadera", reprocharon. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
La reversa en el caso de la persecución contra María Amparo Casar, con la devolución del caso por una jueza a 
la FGR, fue precedida de una conversación que tuvo la fiscal Ernestina Godoy con la responsable de Mexicanos 
Contra la Corrupción y la Impunidad. La plática fue respetuosa y con la intención de aclarar que el caso había sido 
judicializado por Alejandro Gertz y que sería revisado con cuidado. La decisión de la jueza indica que el 
expediente podría ser congelado sin ánimo de reactivarlo. De ser así, es un buen gesto que despeja dudas sobre 
la actitud de la nueva fiscal frente a casos espinosos heredados del pasado. 
 
Opinión/Red Compar�da (La Prensa)  
Polí�cos en funciones y aspirantes rumbo a 2027 comenzaron una discreta, pero intensa operación de deslinde 
tras la detención de Édgar "N", El Limones, iden�ficado como presunto jefe de plaza del Cártel de Sinaloa en la 
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Comarca Lagunera y supuestamente operador visible de CATEM en Durango. Quienes en su momento vieron 
rentable aparecer arropados por la estructura de la CATEM y por el entorno polí�co de Pedro Haces, hoy intentan 
tomar distancia y borrar rastros de fotogra�as donde aparecen sonrientes y confiados al lado del hoy interno del 
Al�plano… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Navidad tras las rejas” 
En el conflicto entre tres gobernadores de Chihuahua -se acusan de corrupción entre ellos- sólo uno está en la 
cárcel, y ahí pasará la Navidad. La jueza María Jazmín Ambriz López, del Centro de Justicia Penal Federal de 
Almoloya de Juárez, dictó prisión a César Duarte. Encontró suficientes los fundamentos que ofreció la FGR para 
procesarlo por lavado de dinero. La juzgadora fijó un plazo de medio año para que la fiscalía y la defensa del 
político chihuahuense ofrezcan pruebas. Los otros dos gobernadores del triángulo conflictivo, la panista Maru 
Campos y el ex panista, ahora neomorenista, senador Javier Corral, recibirán felizmente a Santaclós. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “México SA” 
Por el momento, María Amparo Casar libró la audiencia judicial en la que, dadas las sobradas pruebas del caso, 
resultaría imputada por el cobro de una gruesa cuan fraudulenta pensión por viudez…  El expediente, si el 
Ministerio Público Federal decide continuar con el procedimiento de imputación, quedará en manos de un juez 
con sede en el Reclusorio Norte, ya que en junio de 2024 el juez, Gerardo Alarcón López, autorizó la práctica de 
dos diligencias relacionadas con este caso". Por una "casualidad", Gerardo Alarcón López fue el juez… que dio 
generosa cobertura al director peñanietista de Pemex, Emilio Lozoya Austin, pues…  en febrero de 2024… ordenó 
la libertad inmediata a favor del propio Lozoya Austin, y de nueva cuenta la FGR acusó a jueces y magistrados 
federales de "dar a Lozoya privilegios procesales injustos y desproporcionados". Y además del citado Alarcón 
López, responsabilizó de tal decisión a los magistrados de los Tribunales de apelación Alberto Torres Villanueva 
y Juan Pedro Contreras Navarro, cuyas resoluciones "son parciales e ilegales"… 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
La fiscalía federal a cargo de Ernestina Godoy deberá decidir si retoma con prontitud y firmeza el expediente de 
la presunta responsabilidad de María Amparo Casar (y dos personas más) por una pensión vitalicia de Pemex que 
le fue adjudicada de manera presurosa, irregular y supuestamente delictiva, o condena tal caso a la gaveta de 
los asuntos a congelar. La disyuntiva tiene como marco la decisión de una jueza que hoy debería realizar la 
primera audiencia relativa al caso, pero la ha cancelado no yendo al fondo del asunto, sino planteando que no le 
corresponde llevarlo, pero sí otro Juzgado con sede en el Reclusorio Norte de la Ciudad de México (ante el cual 
se habían realizado previos actos de investigación sobre el mismo tema). Por tanto, la juzgadora resolvió regresar 
el expediente a la FGR para que, a su vez, lo reenvíe al juzgado que le han indicado…  
 
Opinión/Joaquín López Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
1. Infamia. La voz tuvo que venir de lo más alto del Gobierno para desactivar la ofensiva contra María Amparo 
Casar, que como bienvenida a Ernestina Godoy, reactivaron en la Fiscalía, cuando hablan de no persecución. Una 
juez de Control suspendió la audiencia en el Reclusorio Oriente… 
 
Comentarios a Reforma.com/Congela juez caso de presidenta de MCCI (Reforma) 
Decía Perón: a los enemigos ni la justicia. 
Carlitos Way 
 
Opinión/José Francisco de Villa Soto (ContraRéplica) “Inteligencia artificial frente a la abogacía mexicana” 
La incorporación de la inteligencia artificial al ejercicio del derecho es ya una realidad que comienza a reflejarse 
en la práctica cotidiana… En el ámbito judicial, el PJF ha comenzado a pronunciarse sobre el uso de herramientas 
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de inteligencia artificial. Ha sostenido que estas tecnologías pueden emplearse como apoyo en los procesos 
jurisdiccionales, siempre bajo principios como la protección de datos personales, la transparencia, la 
explicabilidad y la supervisión humana. Un papel especialmente relevante en este proceso ha sido asumido por 
la Barra Mexicana, Colegio de Abogados. De acuerdo con sus Lineamientos para el Uso Responsable de la 
Inteligencia Artificial en el Ejercicio Profesional del Derecho, la IA puede ser utilizada por abogados siempre que 
se respeten los deberes profesionales fundamentales…  
 
Opinión/Jorge A. Meléndez Ruiz (Reforma) “El último examen de la humanidad” 
…10. Enumera 25 enemigos de la 4T. 11. ¿Por qué los jueces del bienestar representan bienestar para Morena? 
12. Dame 5 razones por las que Morena es diferente. 13. ¿Por qué se castigan a algunos corruptos otros no? 14. 
Si México crece poco, ¿qué otras cosas sí pueden crecer? 15. Explícame por qué López Gatell es un tesoro 
mexicano. 16. En la mitología cuatroteísta, por qué el iluminado ilumina más? 17. ¿Cuándo se irá la 4T? (pregunta 
retórica). 18. Menciona 10 formas de combatir a los enemigos de la 4T. Bono extra por demostrar alta 
creatividad. 
 
El Correo Ilustrado/Cruel experiencia (La Jornada)  
Fundación con rostro hiriente, traiciona al don con descaro, se apropia del viejo amparo, y a pesar del frío 
inclemente, sacan a perros y gente a la calle sin clemencia a vivir cruel experiencia quiebran pacto y rompen hilo, 
llanto y ladridos al filo enmarcan esta incongruencia. 
Guadalupe Martínez Galindo 
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ELECCIÓN JUDICIAL DE 2027 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Universal -sitio-) “Reforma electoral: ideas para 
mejorar la elección judicial en 2027” 
Cuando en un futuro veamos los libros que relatan la historia de la democracia de nuestro país, estoy seguro de 
que encontraremos que la elección judicial de 2025 tendrá su propio capítulo. Ejercicio inédito a nivel mundial, 
este proceso electoral representó el anhelo de millones de personas de contar con una judicatura cercana a la 
ciudadanía, legitimada y elegida a través del voto popular. La evaluación de sus resultados será un ejercicio 
académico que, para caracterizarse serio, tendrá que realizarse ya pasados algunos años después su 
implementación. Sin embargo, la celebración del proceso electoral arrojó valiosas lecciones y develó múltiples 
áreas de oportunidad que, desde ya, deben tenerse en cuenta con miras a 2027, año en que la gente volverá a 
las urnas con este propósito. Es bajo esta tesitura que a continuación se presentan algunas ideas que pudieran 
mejorar la eficiencia de la elección judicial y la protección de los derechos político-electorales de las personas 
que participen en ella. Organización y ejecución de la elección. Selección de candidaturas Modelo de 
comunicación política. Financiamiento. Justiciabilidad. 
* Magistrado de la Sala Superior del TEPJF 
 
DERECHO A LA VIDA DIGNA 
Opinión/Felipe Fuentes Barrera* (El Heraldo de México) “¿Hacia una muerte digna?” 
La vida es el derecho humano de mayor importancia, pues, como es evidente, de él derivan todos los demás. Se 
ha asumido, por tanto, que la vida debe protegerse a cualquier costo y ante casi toda circunstancia. Esa consigna 
que hoy nos parece indiscutible requirió siglos de desarrollo del pensamiento jurídico. De hecho, la vida nunca 
ha tenido un valor tan alto y ha estado tan jurídicamente salvaguardada como en el siglo XXI. Atrás han quedado 
siglos de guerras, matanzas y tortura hasta la muerte perpetradas por el propio Estado, sin pasar por alto las 
penosas excepciones que aún persisten en algunos países. Desde el inicio del milenio, Países Bajos avanzó 
significativamente en su entendimiento del derecho a la vida, tras convertirse en el primer país que aprobó la 
eutanasia o muerte asistida. Aún son pocos los países que reconocen que la vida posee un límite en la dignidad 
o calidad de vida de la persona… 
* Magistrado de la Sala Superior del TEPJF 
 
REFORMA ELECTORAL 
Destacado en la Web/Gremio de magistrados electorales aportará su ‘granito’ en propuesta de reforma 
electoral de Sheinbaum (La Crónica de Hoy -sitio-) 
La Asociación de Magistradas y Magistrados Electorales Locales (AMMEL), que preside Vladimir Gómez Anduro, 
anunció que aportará su “granito de arena” para enriquecer la propuesta de iniciativa en materia de función de 
los órganos jurisdiccionales encargados de resolver la legalidad de diversos comicios… Derivado de esta reunión, 
la AMMEL, en voz de su líder, y la Comisión Presidencial para la Reforma Electoral aprobaron incluir a los órganos 
jurisdiccionales en la iniciativa, además de que se avaló que sea Gómez Anduro quien presente la propuesta 
planteada por magistradas y magistrados de los Tribunales de todo el país. “En seguimiento a los trabajos para 
elaborar esta propuesta, el líder de la AMMEL se reunió también con Gilberto Bátiz García, presidente del TEPJF, 
quien refrendó su compromiso de brindar acompañamiento técnico a la asociación. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Carla Humphrey (El Universal) “El largo y sinuoso camino para instrumentar el voto electrónico” 
… En 2024, en el Voto Anticipado que el INE lleva implementando desde 2022, el Tribunal Electoral al resolver 
una impugnación de personas cuidadoras de personas con discapacidad que solicitaban expresamente votar por 
internet, la Sala Superior ordenó al INE implementar medidas viables y accesible, incluida el voto por internet 
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para garantizar el derecho al voto de personas cuidadoras primarias de personas con discapacidad, lo cual se 
abordó en la sesión del Consejo General del INE llevada a cabo el 11 de diciembre, en la que después de un largo 
debate, se determinó al empatarse la votación, que el mismo anteproyecto de acuerdo debía ser sometido a 
votación de nueva cuenta, en la sesión de Consejo General del 18 de diciembre… 
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “Chile y México, caminos distintos” 
… El objetivo del movimiento gobernante ha sido la concentración del poder y la eliminación progresiva de 
contrapesos. La alta legitimidad electoral obtenida por Morena en 2018 se ha utilizado para minar las 
instituciones de la democracia liberal, asegurando que la próxima transición no sea genuina, sino una rotación 
controlada. Desde hace siete años, un partido ha ido suprimiendo las posibilidades de un cambio político al anular 
los equilibrios. Esto se ha materializado en el asedio al INE, buscando vulnerar su autonomía. También, en la 
captura del Tribunal Electoral, y, ahora, en la amenaza de aprobar una reforma electoral a modo, mediante una 
mayoría legislativa que no refleja los resultados en las urnas… 
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POLÍTICA 
 
Descarta la presidenta que gane aquí la ultraderecha (Milenio Diario) 
La presidenta Claudia Sheinbaum descartó que en México triunfe la ultraderecha en las elecciones 
presidenciales, como sucedió el domingo en Chile con la victoria de José Antonio Kast. "Yo creo que esto no se 
va a dar aquí, porque hay mucho apoyo popular al gobierno, pues estamos cumpliendo lo que prometimos, y 
hay resultados: la disminución de la pobreza y de la desigualdad... la mayoría de los mexicanos está de acuerdo 
con la transformación que se vive.  
 
Por sequía, déficit de envío de agua a EU se puede cubrir hasta 2030: SRE (La Jornada) 
El Tratado de Aguas de 1944 permite a México que los faltantes en la entrega de este líquido a Estados Unidos 
se puedan cumplir hasta octubre de 2030, señaló la SRE. Esa exención, aclaró, se marca en la normativa cuando 
se presente una situación de "sequía extraordinaria" en el afluente del río Bravo. Anoche, en una nota 
informativa, explicó que el pacto bilateral establece que la transferencia obligada de cada país se debe completar 
en periodos de cinco años, pero que en casos de "sequía extraordinaria" las entregas pendientes al final de un 
ciclo se pueden reponer en el siguiente. 
 
* Ligan a dirigente sindical con grupo de Rocha Cantú (Reforma) 
* Ahora acusan en Sonora extorsiones de la CATEM (Reforma) 
* Entrega de agua a EU no afectara consumo humano ni agrícola (El Financiero) 
* Se presentará a mediados de enero la reforma electoral: quitaría oples y lista de pluris (El Financiero) 
* Desata debate por transparencia trifulca de diputadas (Reforma) 
* León XIV quiere ayudar en la pacificación: Sheinbaum (Milenio Diario) 
* Delitos de alto impacto caen 58% y van contra extorsión (24 Horas) 
* Accidente. Deja diez muertos el desplome de taxi aéreo en Toluca (Milenio Diario) 
 
ECONOMÍA 
 
Cierra venta de Banamex (Reforma) 
Citi anunció el cierre de la venta de una participación accionaria de 25 por ciento en Grupo Financiero Banamex 
a una compañía propiedad de Fernando Chico Pardo y miembros de su familia inmediata. Como parte del 
acuerdo, y con efecto inmediato, Fernando Chico Pardo asumirá la presidencia del Consejo de Administración de 
Grupo Financiero Banamex. La operación, anunciada en septiembre, recibió todas las autorizaciones necesarias 
de los reguladores financieros y de competencia en México, y se cumplieron todas las condiciones de cierre.  
 
Navidad, sin aguinaldo para 13.7 millones (El Universal) 
En esta época se quedarán sin aguinaldo 13.7 millones de trabajadores, de acuerdo con la encuesta que el INEGI 
aplicó de julio a septiembre. Esta cifra significa 33.6% de los trabajadores subordinados y remunerados, así como 
22.3% de la Población Económicamente Activa. El economista en jefe para Rankia Latinoamérica, Humberto 
Calzada, explicó que la mayoría de los trabajadores sin prestaciones operan en la informalidad y por eso los 
empleadores evaden esta obligación. 
 
* En pos de certidumbre a la inversión, plan cuatroteísta de reglamentar el cabildeo (Milenio Diario) 
* Exige sindicato del sector automotor proteger derechos laborales en T-MEC (La Jornada) 
* Deterioro en perspectiva de crecimiento para 2026 (El Financiero) 
* Da el buen fin empujón a ventas (El Financiero) 
* Tiendas afiliadas a ANTAD elevan 4.2% sus ventas en noviembre (El Economista) 
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* El peso rompió el piso de 18 por dólar, SU mejor registro de los últimos 17 meses (El Economista) 
* Se impone la alta gama por la tecnología que ofrecen (El Financiero) 
* Podría afectar ventajas a plataformas (El Financiero) 
* Especialistas recortan el pronóstico del PIB de México para 2025 a 0.37%: Banxico (El Economista) 
* Los aranceles, para preservar 350,000 empleos: CSP (El Economista) 
* Región en disputa (Reporte Índigo) 
 
INTERNACIONAL 
 
Fentanilo, "arma de destrucción masiva" (El Universal) 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, firmó ayer una orden ejecutiva para declarar al fentanilo --droga 
que ha generado estragos en la población estadounidense en años recientes-- "como un arma de destrucción 
masiva (ADM)". "Hoy doy un paso más para proteger a los estadounidenses del flagelo del fentanilo mortal que 
está inundando nuestro país. Con esta orden ejecutiva histórica que firmaré hoy clasificaremos formalmente el 
fentanilo como un arma de destrucción masiva, que es lo que realmente es", declaró Trump en un acto celebrado 
en la Casa Blanca.  
 
Tarifas de EU ponen a prueba la globalización (El Universal) 
Desde su regreso a la Casa Blanca, el presidente Donald Trump ha aplicado la política arancelaria como estrategia 
comercial, política y de presión, como instrumento de identidad política hacia adentro y como palanca de presión 
hacia afuera. La política implica "un arancel casi universal y permanente que se añade a los gravámenes previos 
por sectores y que altera de un plumazo los precios relativos de miles de bienes en la economía estadounidense 
y, por arrastre, en el resto del mundo", señala el economista Iván Jiménez.  
 
* Prevé Europa eliminar veto a gasolina y diésel en 2035 (Milenio Diario) 
* Frustra el FBI plan "terrorista" en California; hay 4 detenidos (El Financiero) 
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FRENTES POLÍTICOS  
1. Confianza. Ante el triunfo del derechista José Antonio Kast en Chile, la presidenta Claudia Sheinbaum llamó a 
la reflexión a los movimientos progresistas de América Latina, pero dejó claro que en México no existen 
condiciones para un retroceso. Señaló que su gobierno mantiene un sólido respaldo popular, con resultados 
tangibles como la disminución de la pobreza y la desigualdad. "No hemos traicionado nuestros compromisos", 
afirmó. A diferencia de lo que ocurre en otros países, sostuvo, la transformación en México goza de legitimidad, 
avances sociales y el respaldo de la mayoría. La democracia, dijo, es también confianza ganada... (Excélsior) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que mientras la presidenta Claudia Sheinbaum define cuál será la cámara de origen para iniciar la discusión de 
su propuesta de reforma electoral en el Congreso, diputados y senadores morenistas mostraron ya sus primeros 
diferendos en la materia, pues mientras el coordinador de la mayoría guinda en San Lázaro, Ricardo Monreal, 
abrió la puerta a un periodo extraordinario de sesiones en enero para desahogar el proyecto, la lideresa del 
Senado, Laura Itzel Castillo, aseguró que no existe la intención de aprobar la iniciativa por fast track. La moneda 
está en el aire... (Milenio Diario) 
 
CONFIDENCIAL  
¿Y la embajada del ex fiscal? 
Ayer concluyó formalmente el periodo ordinario de sesiones del Senado, y pues nomás nada que llegó alguna 
solicitud de ratificación para Alejandro Gertz en alguna representación diplomática. Esperemos que el exfiscal 
no crea todavía en Santa Claus o los Reyes Magos, pues puede llevarse una gran decepción... (El Financiero) 
 
RAYUELA 
Por lo visto, cunde la costumbre de convertir recintos legislativos en rings de boxeo. (La Jornada)
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